
AYUNTAMIENTO  DE  QUINTANAR  DE  LA 
SIERRA

09670 BURGOS  

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAR DE LA SIERRA (BURGOS)

Expediente n.º: 473/2024

Procedimiento: Contrato abierto simplificado sumario  para contratación de suministro con 

instalación  (obra)  de  “Dos  Instalaciones  fotovoltaicas  con  modalidad  de  autoconsumo  en 

Quintanar de la Sierra”

PROGRAMA DUS 5000, expediente nº PR-D5000-2022-005069”

Proyecto financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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AYUNTAMIENTO  DE  QUINTANAR  DE  LA 
SIERRA

09670 BURGOS  

 A) ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO 

1. Objeto 

2. Órgano de Contratación 

3. Presupuesto Base de Licitación del contrato 

4. Justificación de la necesidad de realizar el presente contrato 

5. Aplicación Presupuestaria 

6. Plazo 

7. Acreditación de la aptitud para contratar

8. Régimen Jurídico del Contrato 

9. Prácticas contra la libre competencia 

10. Recurso y Órganos competentes en caso de impugnación

B)  FASE  DE  LICITACIÓN,  SELECCIÓN,  VALORACIÓN, 
ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

11. Procedimiento 

12. Criterios de Valoración 

13. Presentación de proposiciones 

14. Contenido de las proposiciones 

15. Composición de la Mesa de Contratación 

16. Apertura de proposiciones. 

17. Adjudicación del contrato. 

18. Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato o desistimiento. 

19. Documentación a presentar por la oferta más ventajosa. 

20. Formalización del contrato.

21. Condiciones Especiales de ejecución del contrato.

22. Obligaciones especiales de ejecución del contrato. 

23. Confidencialidad. 

C) FASE DE EJECUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

24. Prerrogativas 

25. Responsable del contrato, dirección de obra y delegado de la obra 

26. Abonos al contratista. Régimen de pagos 

27. Modificaciones y suspensión del contrato 

28. Cesión del contrato y subcontratación 

29. Obligación del adjudicatario 

30. Consecuencias del incumplimiento. Penalidades 

31. Cumplimiento del contrato 

32. Resolución del contrato 

33. Plazo de garantía 

34. Cláusulas especiales de ejecución del contrato
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AYUNTAMIENTO  DE  QUINTANAR  DE  LA 
SIERRA

09670 BURGOS  

ANEXOS: 

Anexo I. Modelo de proposición. 

Anexo II. Declaración responsable.

Anexo III. Declaración de acatamiento y adhesión al Plan Antifraude.

Anexo IV. Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI)

Anexo  V.  Declaración  de  cesión  y  tratamiento  de  datos  en  relación  con  la  ejecución  de 

actuaciones del PRTR.

Anexo VI. Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del PRTR.

Anexo  VII  Declaración  de  compromiso  de  exhibición  emblema  UE  y  declaración  de 

financiación.
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AYUNTAMIENTO  DE  QUINTANAR  DE  LA 
SIERRA

09670 BURGOS  

PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  QUE  HAN  DE  REGIR  LA 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE DOS INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS CON MODALIDAD 

DE AUTOCONSUMO EN QUINTANAR DE LA SIERRA

A) ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO 

1. OBJETO 

El objeto del presente contrato, por procedimiento abierto, será la realización de suministro 

con  instalación  (obra)  de  una  instalación  fotovoltaica  de  generación  fotovoltaica  para 

autoconsumo en un edificio municipal en Quintanar de la Sierra.

La  realización  suministro  con  instalación  (obra)  de  dos  instalaciones  fotovoltaicas  con 

modalidad de autoconsumo en Quintanar de la Sierra, seguirá las especificaciones técnicas 

recogidas en la Memoria Técnica, debiéndose de suministrar los elementos allí indicados, u 

otros de igual o similar naturaleza.

DESCRIPCIÓN VALOR 
ESTIMADO

IVA (21%) IMPORTE 
TOTAL

Contrato  abierto  simplificado 
sumario  para  contratación  de 
suministro  con  instalación  (obra) 
de “Dos Instalaciones fotovoltaicas 
con modalidad de autoconsumo en 
Quintanar de la Sierra”

58.020,85 € 12.184,38 € 70.205,23 €

Dicho contrato corresponde a los códigos:

 09331200 - Módulos solares fotovoltaicos, 

 09332000 - Instalación solar

 09330000 - Energía Solar

 09331000 - Placas Solares

 45261215 - Revestimientos de cubierta con placas solares

 45310000 - Trabajos de instalación eléctrica, de la nomenclatura Vocabulario Común 

de Contratos (CPV) de la Comisión Europea

No procede la división en lotes del objeto del contrato, ya que la naturaleza de dicho objeto 

hace necesaria, para su correcta ejecución, la coordinación de las diferentes prestaciones que  

lo  integran,  que  podría  verse  imposibilitada  por  su  división  en  lotes  y  ejecución  por  una 

pluralidad de contratistas diferentes. 

Tendrán carácter contractual los planos, el pliego de prescripciones técnicas, la memoria en lo  

referente a la descripción de los materiales básicos o elementales que formen parte de las  

unidades de obra, los cuadros de precios, el programa de trabajo del proyecto.
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AYUNTAMIENTO  DE  QUINTANAR  DE  LA 
SIERRA

09670 BURGOS  

1. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

El órgano de contratación es el Pleno de conformidad con la Disposición adicional segunda.  

Competencias en materia de contratación en las Entidades Locales de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

El  mencionado órgano de contratación tiene la  facultad para adjudicar  el  correspondiente  

contrato y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que 

ofrezca  su  cumplimiento,  modificarlo  por  razones  de  interés  público,  declarar  la  

responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender dicha  

ejecución, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa 

aplicable,  de  acuerdo con lo  establecido  en el  párrafo primero  del  artículo  190  de la  Ley 

9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público.  Igualmente,  el  órgano  de 

contratación  ostenta  las  facultades  de  inspección  de  las  actividades  desarrolladas  por  los  

contratistas  durante  la  ejecución  del  contrato,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 

segundo párrafo del artículo 190 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector  

Público. 

2. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 

De acuerdo con lo señalado en el art. 101 de la Ley 9/2017, el valor estimado del contrato 

asciende a la cantidad de 58.020,85 €.

A la vista del Presupuesto recogido en la Memoria Valorada, el presupuesto base de licitación, 

incluidos costes directos, indirectos, gastos generales, beneficio industrial, control de calidad, 

seguridad y  salud,  gestión de residuos,  21% IVA y  demás impuestos  aplicables  asciende a  

70.205,23 €.

Las ofertas serán a la baja, quedando excluidas aquellas que estén por encima del presupuesto 

base de licitación. 

El precio del contrato será el que resulte del acuerdo de adjudicación, de conformidad con la 

proposición del adjudicatario, en la que deberá estar desglosado el importe correspondiente al  

IVA. 

Cuando  la  Mesa  de  Contratación  identifique  alguna  oferta  incursa  en  presunción  de 

anormalidad, será de aplicación lo dispuesto en el  artículo 149 de la  Ley de Contratos del  

Sector Público. A estos efectos, se aplicarán los criterios contenidos en el artículo 85 del Real  

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre,  por el  que se aprueba el  Reglamento de la  Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas. 

No será aplicable al contrato ninguna fórmula de revisión de precios.
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AYUNTAMIENTO  DE  QUINTANAR  DE  LA 
SIERRA

09670 BURGOS  

3. JUSTIFICACIÓN  DE  LA  NECESIDAD  DE  REALIZAR  EL 
PRESENTE CONTRATO

Se  considera  necesaria  la  contratación  de  suministro  con  instalación  (obra)  de  dos 

instalaciones fotovoltaicas con modalidad de autoconsumo en Quintanar de la Sierra, con el  

objetivo de conseguir un aumento de la eficiencia energética de la instalación y un ahorro 

energético  futuro  para  la  instalación.  La  energía  solar  fotovoltaica  es  un  tipo  de  energía 

renovable obtenida directamente de los rayos del  sol  gracias al efecto fotoeléctrico de un  

determinado  dispositivo;  normalmente  una  lámina  metálica  semiconductora.  Su  principal 

ventaja es que ayuda a reducir las emisiones de CO2 y desde el punto de vista económico es un 

ingreso sostenido en el tiempo siendo la vida media de los paneles alrededor de los 30 años.

El art. 3.1 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto  

1372/1986, de 13 de junio, establece que “1. Son bienes de uso público local los caminos, 

plazas, calles, paseos, parques, aguas de fuentes y estanques, puentes y demás obras públicas  

de  aprovechamiento  o  utilización  generales  cuya  conservación  y  policía  sean  de  la 

competencia de la entidad local”. 

En este mismo sentido, el artículo 25.2 f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las  

bases de Régimen Local, señala que el Municipio ejercerá en todo caso como competencias 

propias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las  

siguientes materias: “Protección del medio ambiente”.

4.  APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 

El coste del contrato se imputará a la aplicación presupuestaria: 

639  “Instalaciones Fotovoltaicas para Autoconsumo en Edificios Municipales” 

correspondiente al presupuesto del ejercicio 2024. 

El precio del contrato se abonará con cargo a esta partida presupuestaria, en la que existe  

crédito suficiente que se retiene. 

El contrato se cofinancia con FONDOS PROGRAMA DUS 5000, en el marco del Programa de 

Regeneración  y  Reto  Demográfico  del  Plan  de  Recuperación,  Medida  02.  Instalaciones  de 

generación eléctrica renovable para autoconsumo en un porcentaje del 67,98%

Entidad financiadora Porcentaje Importe

Plan  de  Recuperación, 
Transformación y Resiliencia

67,98% 47.724,45

Financiación Propia 32,02% 22.480,78
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AYUNTAMIENTO  DE  QUINTANAR  DE  LA 
SIERRA

09670 BURGOS  

5. PLAZO 

El plazo máximo para la ejecución del suministro e instalación de los equipos será de  DOS 

MESES desde la firma del contrato.

6. ACREDITACIÓN DE LA APTITUD PARA CONTRATAR 

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras,  

que  tengan  plena capacidad de obrar,  no estén  incursas  en  prohibiciones  de  contratar,  y  

acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

1. La capacidad de obrar de los empresarios y la no concurrencia de prohibiciones de 

contratar se acreditará mediante la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y  

Empresas Clasificadas del Sector Público.

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público  acredita,  a  tenor  de  lo  en  él  reflejado  y  salvo  prueba  en  contrario,  las  

condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de  

obrar, representación, habilitación profesional o empresarial,  solvencia económica y 

financiera y técnica o profesional,  clasificación y demás circunstancias  inscritas,  así 

como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban 

constar en el mismo. 

2. La solvencia del empresario: 

2.1. La solvencia económica y financiera del empresario deberá disponerse de ella, pero no 

deberá acreditarse de conformidad al art. 159.6 de la Ley de contratos, a) Justificante 

de la existencia de un seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales por 

importe igual o superior a 1,5 veces el valor estimado del contrato. 

2.2. En  los  contratos  de  suministros,  la  solvencia  técnica  de  los  empresarios,  deberá 

disponerse de ella pero no deberá acreditarse de conformidad al art. 159.6 de la Ley 

de contratos, a) Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no 

en la empresa, de los que se disponga para la ejecución del contrato, especialmente 

los encargados del control de calidad.

7. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 

Sin  perjuicio  de lo dispuesto con carácter  general  para  los  contratos  de las  Corporaciones 

Locales, el presente contrato administrativo de suministro se regirá por las siguientes normas: 

 Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y  

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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AYUNTAMIENTO  DE  QUINTANAR  DE  LA 
SIERRA

09670 BURGOS  

 Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, probado 

por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en lo que no se oponga a la Ley de  

Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 

30/2007, de 30 de octubre del Sector Público. 

Ayuntamiento  de  Quintanar  de  la  Sierra,  aprobado  en  sesión  Plenaria  de  30/08/2022  y 

disponible  en  el  Portal  de  Transparencia  Municipal,  exigido  por  el  artículo  6  de  la  Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 

Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  y  art.  22  del  Reglamento  (UE)  241/2021  del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. 

Además del presente pliego tendrán carácter contractual los siguientes documentos: 

 El proyecto técnico.

 El documento en que se formalice el contrato.

8. PRÁCTICAS CONTRA LA LIBRE COMPETENCIA 

El órgano de contratación notificará a la Comisión Nacional de la Competencia cualesquiera  

hechos de los que tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones que puedan constituir  

infracción a la legislación de defensa de la competencia. En particular, comunicará cualquier  

indicio  de  acuerdo,  decisión  o  recomendación  colectiva,  o  práctica  concertada  o 

conscientemente  paralela  entre  los  licitadores,  que  tenga  por  objeto,  produzca  o  pueda 

producir  el  efecto  de  impedir,  restringir  o  falsear  la  competencia  en  el  proceso  de 

contratación, todo ello de conformidad con el artículo 150.1. 3º de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público.

9. RECURSOS  Y  ÓRGANOS  COMPETENTES  EN  CASO  DE 
IMPUGNACIÓN 

Las cuestiones que puedan plantearse durante el desarrollo del contrato serán resueltas por el  

órgano  de  contratación.  Los  acuerdos  adoptados  para  su  resolución  pondrán  fin  a  la  vía 

administrativa, y podrán ser impugnados ante el órgano de contratación, a través del recurso 

potestativo  de  reposición  o  ante  el  órgano  competente  de  la  Jurisdicción  Contencioso-

Administrativa.
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AYUNTAMIENTO  DE  QUINTANAR  DE  LA 
SIERRA

09670 BURGOS  

B)  FASE  DE  LICITACIÓN,  SELECCIÓN,  VALORACIÓN, 
ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

10. PROCEDIMIENTO 

La  forma  de  adjudicación  del  contrato  será  el  procedimiento  abierto  de  adjudicación  de 

contratos sujetos a regulación armonizada, puesto que cumple con los requisitos establecidos 

en el art.  156 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  que 

establece la delimitación, plazos para la presentación de proposiciones y plazo de publicación 

del anuncio de licitación. 

La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación 

en base a la mejor relación calidad-precio. 

11. CRITERIOS DE VALORACIÓN

La adjudicación se efectuará a través de varios criterios a la proposición más ventajosa sin  

atender exclusivamente al valor económico de la misma. 

Los criterios que se van a utilizar en la valoración de las proposiciones presentadas por los 

licitadores son los siguientes: 

Criterios  de  cuantificación:  (Hasta  100  puntos  en  total).  Para  la  valoración  de  las 

proposiciones se atenderá únicamente a la oferta económica:

 Oferta económica (Reducción de Precio): Hasta un total de 100 puntos.

Porcentaje  de  baja  sobre  el  Presupuesto  base  de  licitación  (IVA.  excluido).  Se  otorgará  la  

máxima  puntuación  a  la  oferta  más  económica  y  la  puntuación  del  resto  de  ofertas  se 

valorarán atendiendo a la siguiente fórmula:

Pe=Puntuación obtenida por la oferta económica (Máximo 100 puntos).

Pmax= 100 puntos (Puntuación máxima).

Bmax= Baja máxima (%) entre las presentadas al concurso.

Be= Baja (%) de la oferta.

Se puntuarán las ofertas admitidas con un máximo de cien (100) puntos y un mínimo de cero 

(0) puntos.
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En  cualquier  caso,  no  se  admitirán  ofertas  económicas  cuyo  importe  sea  superior  al  

presupuesto de licitación.

BAJA TEMERARIA.  Se considerarán en principio,  a  resultas de lo  que resuelva la  Mesa de 

Contratación,  desproporcionadas o  temerarias  las  ofertas  que tengan tal  consideración de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. Las  

ofertas desproporcionadas o temerarias que sean admitidas, previo trámite en los términos 

señalados en el art. 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Se consideran desproporcionadas, o anormalmente bajas o temerarias, las proposiciones que 

ofrezcan un precio de adjudicación inferior en más de 10 unidades porcentuales a la media  

aritmética de las ofertas presentadas. 

Si sólo existiesen dos ofertas, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra  

oferta; y si concurriese un único licitador, cuando su oferta sea menor del 25% del presupuesto  

de licitación del contrato de que se trate. 

Se  aplicará  el  régimen  de  exclusiones  de  las  ofertas  superiores  en  más  de  10  unidades 

porcentuales a la media. Estos mismos criterios de cálculo (establecidos en el artículo 86.5 del  

RGLCP 1089/001) se utilizarán para resto de criterios de valoración matemática que se utilicen 

en cada caso, aplicado sobre la cifra en la que se mejoren las referencias del proyecto o del 

pliego en cada criterio.

De  ocurrir  lo  anterior,  la  Mesa  de  contratación  dará  audiencia  al  licitador  que  la  haya  

presentado para que justifique la valoración de la oferta y precise las condiciones de la misma,  

en concreto, en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del  

contrato, las soluciones técnicas adoptadas, las condiciones excepcionalmente favorables de 

que disponga para ejecutar la prestación o la posible obtención de una ayuda del Estado, en 

los términos establecidos en el art. 149.5 de la LCSP.

Y en vista de su resultado propondrá al órgano de contratación su aceptación o rechazo, de  

conformidad con lo previsto en el apartado 6 del mismo artículo. Si el órgano de contratación,  

considerando la justificación efectuada por el licitador y los informes mencionados, estimase 

que la información recabada no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes 

propuestos por el licitador, la excluirá de la clasificación y acordará la adjudicación a favor de la  

mejor oferta, de acuerdo con el orden en que hayan sido clasificadas conforme a lo señalado  

en el Artículo 150.1 de la LCSP.

Cuando  empresas  pertenecientes  a  un  mismo  grupo,  entendiéndose  por  tales  las  que  se  

encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio, presenten 

distintas proposiciones para concurrir  individualmente a la adjudicación de un contrato, se 

tomará únicamente, para aplicar el régimen de apreciación de ofertas desproporcionadas o  

temerarias,  la  oferta  más  baja,  produciéndose  los  efectos  derivados  del  procedimiento 

establecido para la  apreciación de las ofertas con valores anormales o desproporcionadas,  

respecto de las restantes ofertas formuladas por las empresas del grupo. 
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Cuando se presenten distintas proposiciones por sociedades en las que concurra alguno de los  

supuestos alternativos establecidos en el artículo 42.1 del Código de Comercio, respecto de los 

socios que las integran, se aplicarán respecto de la valoración económica las mismas reglas 

descritas en el párrafo anterior.

En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son que son anormalmente bajas  

porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables 

en  materia  medioambiental,  social  o  laboral,  nacional  o  internacional,  incluyendo  el  

incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes.

Se  considerarán  en  principio,  a  resultas  de  lo  que  resuelva  la  Mesa  de  Contratación, 

desproporcionadas o temerarias las ofertas que tengan tal consideración de acuerdo con lo  

dispuesto  en  el  artículo  85  del  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  

Administraciones  Públicas  aprobado  por  Real  Decreto  1098/2001,  de  12  de  octubre.  Las 

ofertas desproporcionadas o temerarias que sean admitidas, previo trámite en los términos 

señalados en el art. 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Se  considerarán  en  principio,  a  resultas  de  lo  que  resuelva  la  Mesa  de  Contratación, 

desproporcionadas o temerarias las ofertas que tengan tal consideración de acuerdo con lo  

dispuesto  en  el  artículo  85  del  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  

Administraciones  Públicas  aprobado  por  Real  Decreto  1098/2001,  de  12  de  octubre.  Las 

ofertas desproporcionadas o temerarias que sean admitidas, previo trámite en los términos 

señalados en el art. 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

12. PRESENTACIÓN  DE  PROPOSICIONES.  LICITACIÓN 
ELECTRÓNICA. 

13.1 CONDICIONES PREVIAS 

Las  proposiciones  de  los  interesados  deberán  ajustarse  a  los  pliegos  y  documentación 

(proyecto técnico de la obra) que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación 

incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones,  

sin salvedad o reserva alguna. 

Cada  entidad  licitadora  no  podrá  presentar  más  de  una  proposición,  ni  suscribir  ninguna 

propuesta en unión temporal si lo ha hecho individualmente o figurara en más de una unión 

temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas  

por él suscritas. 

Si  varias  empresas  concurren  constituyendo  una  unión  temporal  cada  una  de  las  que  las 

compone deberán acreditar su personalidad, capacidad y solvencia presentando todas y cada  

una, la correspondiente declaración responsable individual. 

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales aportaran el compromiso de 

constituir  la  unión temporal  por parte de los empresarios  que sean parte de la  misma de 

conformidad con lo exigido en el apartado 3 del artículo 69 de esta Ley. 
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Si  durante  la  tramitación del  procedimiento de adjudicación,  y  antes  de formalización  del  

contrato se produce la extinción de la personalidad jurídica de la empresa licitadora por fusión, 

escisión o por la transmisión de su patrimonio empresarial, o de una rama de su actividad, le 

sucederá en su posición en el procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la fusión,  

la beneficiaria de la escisión o la adquiriente del patrimonio o rama de actividad siempre que 

reúna las condiciones de capacidad y ausencia de prohibiciones de contratar  y  acredite la  

solvencia exigida en la presente contratación. 

13.2 LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

LICITACION ELECTRONICA

La licitación del presente contrato tendrá carácter exclusivamente electrónico, por lo que la  

presentación de las  ofertas,  la  apertura  de los  sobres,  la  adjudicación  y  la  práctica de las 

notificaciones y comunicaciones derivadas del procedimiento de adjudicación se realizará por 

medios  electrónicos  a  través  de la  Plataforma de Licitación de la  Diputación Provincial  de 

Burgos, accesible desde

https://central.burgos.es/

Los requerimientos previos a la adjudicación y la relación posterior entre la entidad local y los 

licitadores y adjudicatario se realizará a través de la sede electrónica de la entidad

https://www.quintanardelasierra.sedelectronica.es

Las licitaciones son accesibles desde la URL https://central.burgos.es/ de dos formas distintas:

1) Accediendo a “Publicaciones”, donde se una vez seleccionada la licitación hay que pulsar en 

“Personarse como licitador”. 

2)  Accediendo  a  “Licitación”  y  seleccionando  después  el  procedimiento  de  licitación 

correspondiente (contrato menor, abierto simplificado, abierto simplificado reducido), donde 

se tendrá acceso a las licitaciones disponibles para ofertar. 

En este momento solicitará la identificación del licitador, que podrá acceder con su usuario y 

contraseña, o con su certificado digital. Si no estuviera dado de alta, podrá solicitarla mediante 

el  botón  “Solicitud  de  Adhesión”  o  contactando  telefónicamente  con  la  Central  de 

Contratación en el teléfono 947 25 86 21. 

Para enviar las propuestas se presenta un asistente donde se deberá indicar la información y  

adjuntar los documentos que solicitan los pliegos correspondientes. La oferta se considera 

enviada una vez firmada y obtenido el recibí que genera la plataforma como prueba de la  

presentación. Si esta se produjese fuera de plazo, será excluida, salvo que desde Diputación se 

compruebe que ha habido imposibilidad técnica por fallo en la herramienta. Para obtener más 

información sobre los trámites electrónicos referentes al registro, presentación de ofertas, o 

para cualquier otra incidencia referente a la plataforma, el licitador cuenta con el soporte de la  

Central de Contratación de la Diputación de Burgos, a través del teléfono 947 25 86 21. Para  

poder tener acceso a toda la información, así  como la posibilidad de firmar documentos y  
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presentar licitaciones,  el  usuario  deberá tener instalada la  aplicación de firma “Autofirma” 

descargable gratuitamente desde: 

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html 

La presentación de ofertas es responsabilidad exclusiva del licitador, al que se recomienda,  

encarecidamente, preparar dichas ofertas con la antelación necesaria,  teniendo un margen 

temporal  para  la  resolución  de  posibles  problemas  técnicos.  Igualmente,  se  recomienda 

precaución  en  la  carga  de  información  y  documentos,  pues  la  presentación  es  única,  no  

pudiendo hacer correcciones una vez que se ha enviado la oferta.

13.3 PLAZO DE PRESENTACION 

El plazo para la presentación de proposiciones será de DIEZ DÍAS HÁBILES a contar desde el  

siguiente a la publicación en el perfil de contratante del anuncio de licitación. 

Los licitadores deberán preparar y presentar obligatoriamente sus ofertas de forma electrónica  

a través de: https://central.burgos.es/ 

En  el  caso  de  que  cualquiera  de  los  documentos  de  una  oferta  no  pueda  visualizarse 

correctamente, se permitirá que, en un plazo máximo de 24 horas desde que se le notifique  

dicha  circunstancia,  el  licitador  presente  en  formato  digital,  el  documento  incluido  en  el  

fichero  erróneo.  El  documento  presentado  posteriormente  no  podrá  sufrir  ninguna 

modificación respecto al original incluido en la oferta. Si el órgano de contratación comprueba  

que el documento ha sufrido modificaciones, la oferta del licitador no será tenida en cuenta.

Los  pliegos  y  demás  documentación  complementaria  se  pondrán  a  disposición  de  los 

licitadores  en  el  perfil  del  contratante  del  órgano  de  contratación 

(www.contrataciondelestado.es)  garantizando  así,  el  acceso  a  los  mismos  por  medios 

electrónicos. 

Las proposiciones deberán ajustarse a lo previsto en este pliego de cláusulas administrativas 

particulares,  y  su presentación supone la  aceptación incondicionada por el  empresario  del 

contenido de la totalidad de dichas cláusulas o condiciones, sin salvedad ni reserva alguna, así  

como de declaración responsable  de que reúne todas y cada una de las condiciones para 

contratar. 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna 

proposición en unión temporal con otros empresarios si lo ha hecho individualmente o figurar 

en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de  

todas las proposiciones por él suscritas. 

La presente licitación se tramitará, de conformidad con las disposiciones de la Ley 9/2017, de 8  

de noviembre, de Contratos del Sector Público, teniendo la misma, carácter exclusivamente  

electrónico. 

Los  pliegos  y  demás  documentación  complementaria  se  pondrán  a  disposición  de  los 

licitadores  en  la  página  web  de  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público,  con  la  

siguiente dirección: https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma
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13.4 INFORMACION A LOS LICITADORES

Los  pliegos  y  demás  documentación  complementaria  se  pondrán  a  disposición  de  los 

licitadores en el perfil del contratante del órgano de contratación, garantizando así el acceso a  

los mismos por medios electrónicos. 

Cuando  sea  preciso  solicitar  información  adicional  o  complementaria  a  que  se  refiere  el 

artículo  138  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  la 

Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días antes de que finalice el plazo  

fijado  para  la  presentación  de  ofertas,  siempre  que  dicha  petición  se  presente  con  una  

antelación mínima de doce días  respecto de aquella  fecha.  Dicha solicitud se  efectuará  al 

número de fax o a la dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación. 

13. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES 

Las ofertas se presentarán en DOS sobres: 

 SOBRE 1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA. 

En este sobre hay que aportar la siguiente documentación: 

1. Declaración responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para  

contratar con la Administración (Anexo II) 

2. Acreditación de la solvencia económica y financiera. 

3. Acreditación de la solvencia técnica. 

4. Modelo de acatamiento y adhesión del Plan Antifraude del Ayuntamiento (Anexo III) 

5. Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI). (Anexo IV) 

6. Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

7. Certificado expedido por el ayuntamiento de haberse realizado la visita a las instalaciones 

objeto del contrato, sin el cual no será admisible la presentación de ofertas.

8. Compromiso de cumplimiento de las obligaciones de información previstas en el artículo 

8.2 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre; estas son obligaciones en relación 

con la identificación de los contratistas y subcontratistas, para lo que hay que presentar  

es lo siguiente: 

8.1. Tarjeta CIF o NIF del contratista o subcontratistas donde se indique: Nombre o razón 

social, domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas. 

Además, de conformidad con el artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre  

se debe aportar: nombre del destinatario de los fondos, en su caso fecha de nacimiento, en 

concepto de ayudas o por la condición de contratista y subcontratista, tal como se define el 

titular real en el punto 6 del artículo 3 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y  

del Consejo, en los términos en los que se determine por el Ministerio de Hacienda y Función 

Pública, con la finalidad de dar cumplimiento a la exigencia del artículo 22.2. d) del Reglamento  

(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. (Aportar las 

escrituras de constitución de la empresa para ver titular real del contratista o subcontratista) 
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8.2 Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación 

y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales.  (Anexo  V-  Modelo  de 

Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 

actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR)) 

8.3 Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 

transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de  

gestión.  (Anexo  VI-  Modelo  declaración  de  compromiso  en  relación  con  la 

ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia 

(PRTR)) 

8.4 Los  contratistas  acreditarán  la  inscripción  en  el  Censo  de  empresarios,  

profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o  

en el Censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la 

actividad  efectivamente  desarrollada  en  la  fecha  de  participación  en  el 

procedimiento de licitación. 

8.5 Compromiso de que en todos los documentos y material resultante de la ejecución 

del proyecto del PRTR deberá exhibirse de forma correcta y destacada el emblema 

de la  UE con una declaración que diga:  "financiado por la  Unión Europea-Next 

Generation EU”. (Anexo VII)

 SOBRE 2: OFERTA ECONÓMICA (Criterio de valoración automática). 

Las ofertas se presentarán de conformidad con el Anexo I- Modelo de proposición.

14. COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

La Mesa de Contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas  

y calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de  

mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del  

Sector Público, desarrollando las funciones que en estos se establecen. 

Conforme  al  apartado  7  de  la  Disposición  adicional  segunda  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico  

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26  

de febrero de 2014: 

“La Mesa de contratación estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario  

de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del  

órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en su 

caso,  el  titular  del  órgano  que  tenga  atribuidas  la  función  de  control  económico-
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presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre  

el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros  

electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que,  

en su caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del  

total de miembros de la misma. Actuará como secretario un funcionario de la Corporación. 

En las Entidades Locales municipales, mancomunidades y consorcios locales, podrán integrarse  

en  la  Mesa  personal  al  servicio  de  las  correspondientes  Diputaciones  Provinciales  o 

Comunidades Autónomas uniprovinciales. 

En  ningún  caso  podrá  formar  parte  de  las  Mesas  de  contratación  ni  emitir  informes  de 

valoración  de  las  ofertas,  personal  eventual.  Podrá  formar  parte  de  la  Mesa  personal  

funcionario interino únicamente cuando no existan funcionarios de carrera suficientemente 

cualificados y así se acredite en el expediente.” 

Su  composición  se  publicará  a  través  del  perfil  del  contratante  al  publicar  el  anuncio  de 

licitación o bien se hará pública con carácter previo a su constitución a través de un anuncio 

específico en el citado perfil.

Contratación como Vocal, e igualmente también actuará como secretario de la misma. 

15. APERTURA DE PROPOSICIONES 

La apertura de las proposiciones se realizará por la unidad técnica a través de la Plataforma de 

Licitación de la  Diputación Provincial  de Burgos garantizando que la  apertura no se realiza 

hasta que haya finalizado el plazo para su presentación, por lo que no se celebrará acto público 

de apertura de las mismas.

16. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

Abiertas las ofertas, su valoración se efectuará de forma automática por la unidad técnica de 

acuerdo con las fórmulas establecidas en la cláusula décima de este pliego, generándose la 

propuesta de adjudicación a favor del licitador que obtenga la mejor puntuación y cumpla los 

criterios técnicos establecidos.

Realizada  la  propuesta  de  adjudicación,  la  unidad técnica  procederá,  en el  mismo acto,  a  

comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa está  

debidamente  constituida,  que  el  firmante  de  la  proposición  tiene  poder  bastante  para 

formular la oferta, y que no está incursa en ninguna prohibición para contratar. De acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 139.1 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  

Sector  Público,  la  presentación de las proposiciones supone la  autorización a la  mesa y al  

órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores  

y Empresas Clasificadas del sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos en 

un Estado miembro de la Unión Europea.
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17. DECISION  DE  NO  ADJUDICAR  O  CELEBRAR  EL 
CONTRATO O DESISTIMIENTO 

Corresponde  al  órgano  de  contratación  competente  por  razones  de  interés  público 

debidamente justificadas adoptar la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato, así como 

desistir del procedimiento antes de la formalización. También podrá desistir del procedimiento 

cuando aprecie una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de 

las normas reguladoras del procedimiento de adjudicación. Tanto la decisión de no adjudicar 

como el desistimiento del procedimiento estarán sometidos a los requisitos establecidos en el 

artículo 152 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

18. DOCUMENTACIÓN  A  PRESENTAR  POR  LA  OFERTA 
MÁS VENTAJOSA 

Una vez que se conozca la  mejor  oferta,  el  órgano de contratación le  requerirá  para  que  

presente, en el plazo de siete días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 

recibido el requerimiento, la siguiente documentación: 

1) Los licitadores deberán acreditar su personalidad jurídica y capacidad de obrar. 

a) Si  el  licitador  es  persona  jurídica,  deberán  justificar  que  el  objeto  social  de  la  

entidad comprende el desarrollo de las actividades que constituyen el objeto del  

contrato al que concurren. La acreditación se realizará mediante la presentación 

de los estatutos sociales inscritos en el Registro mercantil o en aquel otro registro 

oficial que corresponda en función del tipo de entidad social. 

Cuando  se  trate  de  empresarios  no  españoles  de  Estados  Miembros  de  la 

Comunidad  Europea  o  signatarios  del  acuerdo  sobre  el  Espacio  Económico 

Europeo,  su  capacidad  de  obrar  se  acreditará  mediante  la  inscripción  en  los  

Registros o presentación de las Certificaciones que se indican en el Anexo I del Real  

Decreto  1098/2001,  de  12  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en función de los 

diferentes contratos. La capacidad de las empresas extranjeras no comprendidas 

en  el  párrafo  anterior,  se  acreditará  mediante  Certificación  expedida  por  la 

representación  diplomática  española  en  la  que  se  haga  constar  que  figuran 

inscritas en el Registro Local Profesional, Comercial o análogo o, en su defecto que 

actúen con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que  

se extiende el objeto del contrato.

Las empresas extranjeras presentarán sus documentos constitutivos traducidos de 

forma  oficial  al  castellano.  Además,  para  las  empresas  extranjeras  se  exige  la  

presentación de una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados 

y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 

directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero  

jurisdiccional  extranjero  que  pudiera  corresponder  al  licitante.  En  caso  de 

empresas  no  comunitarias,  deberá  acompañarse  informe  de  la  representación 

diplomática española sobre la condición de Estado signatario del Acuerdo sobre 
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Contratación  Pública  de  la  Organización  Mundial  del  Comercio  o,  en  caso 

contrario, el informe de reciprocidad al que se refiere el art. 68 de la Ley 9/2017,  

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

b) Si  el  licitador  fuera  una  persona  física  será  obligatoria  la  presentación  de  la  

fotocopia del D.N.I.

2) En todo caso se exigirá fotocopia del D.N.I. del firmante de la proposición. 

3) Poder notarial que acredite la representación de la persona jurídica. El poder deberá 

ser bastanteado por el Sr. Secretario o Funcionario que le sustituya. 

4) Si varias empresas acuden a la licitación constituyendo una unión temporal, cada uno 

de los empresarios que la componen, deberán aportar los documentos acreditativos 

de su personalidad, capacidad de obrar y demás exigidos en el presente Pliego. En el  

escrito de proposición indicarán los nombres y circunstancias de los empresarios que 

la suscriban, la participación de cada uno de ellos en la unión, y la persona o entidad 

que durante la vigencia del contrato ha de ostentar la representación de todos ellos 

frente  a  la  Administración;  si  la  unión  se  compone  de  empresas  españolas  y  

extranjeras ésta ha de ser española. 

Si el contrato se adjudicara a la unión temporal deberá acreditar la constitución de la  

misma,  en  Escritura  pública,  en  el  plazo  máximo  de  un  mes  a  contar  desde  la 

notificación del acuerdo de adjudicación. Dichos empresarios quedarán solidariamente 

obligados ante la Administración. La falta de documentación completa de cualquiera 

de las empresas agrupadas o de algunos de los restantes requisitos dará lugar a la  

desestimación de la agrupación y de los miembros que la integran como licitadores.

5) Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

6) La acreditación de la solvencia económica, técnica o profesional de los licitadores se  

realizará de la siguiente manera.

La  Solvencia  económica  y  financiera  se  acreditará  mediante  uno  o  varios  de  los 

siguientes de los siguientes medios: 

a) Un justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos 

profesionales por importe igual o superior a 500.000,00 euros.

b) Volumen  anual  de  negocios,  o  bien  volumen  anual  de  negocios  en  el 

ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de 

los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de 

inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por 

importe igual o superior a euros a 300.000,00 euros. (IVA EXCLUIDO)

La  Solvencia  técnica  o  profesional  se  acreditará  mediante  uno  o  varios  de  los 

siguientes de los siguientes medios: 

 Una relación de TRES suministros realizados de igual o similar naturaleza que 

los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los 
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tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario,  

público o privado de los mismos; cuando sea necesario para garantizar un nivel  

adecuado de competencia, los poderes adjudicadores podrán indicar que se 

tendrán en cuenta las pruebas de los suministros pertinentes efectuados más 

de tres años antes. Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del  

órgano de contratación, los suministros efectuados se acreditarán mediante 

certificados  expedidos  o  visados  por  el  órgano  competente,  cuando  el 

destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un 

sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 

certificado,  mediante  una  declaración  del  empresario  acompañado  de  los 

documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 

prestación; en su caso estos certificados serán comunicados directamente al 

órgano de contratación por la autoridad competente.

 Indicación  del  personal  técnico  o  unidades  técnicas,  integradas  o  no  en  la  

empresa, de los que se disponga para la ejecución del contrato, especialmente 

los encargados del control de calidad. 

 Descripción  de  la  instalación  técnica,  de  las  medidas  empleadas  para 

garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.

 Muestras,  descripciones  y  fotografías  de  los  productos  a  suministrar,  cuya 

autenticidad pueda certificarse a petición de la entidad contratante.

 Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del 

control de calidad, de competencia reconocida, que acrediten la conformidad 

de productos perfectamente detallada mediante referencias a determinadas 

especificaciones o normas técnicas.

 En los contratos no sujetos a regulación armonizada, cuando el contratista sea 

una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una 

antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará por uno o 

varios de los medios a que se refieren las letras b) a g) anteriores, sin que en  

ningún caso sea aplicable lo establecido en la letra a), relativo a la ejecución de 

un número determinado de suministros.

 En los contratos de suministro que requieran obras de colocación o instalación, 

la  prestación  de  servicios  o  la  ejecución  de  obras,  la  capacidad  de  los 

operadores  económicos  para  prestar  dichos  servicios  o  ejecutar  dicha 

instalación u  obras  podrá  evaluarse  teniendo en cuenta  especialmente sus 

conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad.

7) Los licitadores no deberán estar incursos en ninguna de las causas de prohibición de 

contratar establecidas en el art. 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos  
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del  Sector  Público en la  fecha de conclusión de presentación de las  proposiciones 

cuando se aplique el procedimiento abierto. 

Para acreditar tal circunstancia deberán aportar una declaración responsable de no 

estar incursos en ninguna de las causas de prohibición de contratar establecidas en el  

art.  71 de la  Ley  9/2017, de 8 de noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público.  No 

obstante,  cuando  el  licitador  no  esté  obligado  a  presentar  las  declaraciones  o 

documentos a que se refieren los artículos 13 y 14 del Real Decreto 1098/2001, de 12  

de octubre, se acreditará esta circunstancia mediante declaración responsable.

8) Los empresarios  podrán sustituir  toda la  documentación recogida en los apartados 

anteriores por el Certificado que acredite que se hallan debidamente inscritos en el  

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado, siempre y cuando 

sea comprensivo de la información solicitada a través de la documentación recogida 

en los apartados anteriores. 

En caso de que el licitador presente Certificado de estar inscrito en el Registro de  

licitadores,  deberá  acompañarse  al  mismo  una  declaración  responsable  en  la  que 

manifieste que las circunstancias reflejadas en el certificado no han experimentado 

variación.

9) Constituir  la  garantía  definitiva  por  importe  del  5  %  del  precio  de  adjudicación, 

excluido el I.V.A. Cuando a consecuencia de la modificación del contrato experimente 

variación  el  valor  del  total  del  presupuesto  del  contrato,  se  reajustará  la  garantía  

constituida en la cuantía necesaria para que se mantenga la debida proporcionalidad 

entre la garantía definitiva y el presupuesto del contrato. 

La garantía definitiva sólo será devuelta una vez transcurrido el plazo de garantía de un  

año, a contar desde la recepción del suministro por el Ayuntamiento, siempre que no 

resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía. 

10) Presentar el seguro de responsabilidad civil exigido en el pliego.

11) Presentar el último recibo del Impuesto de Actividades Económicas, en su caso. Junto a 

ello,  el  Ayuntamiento  de  oficio,  verificará  si  la  oferta  más  ventajosa  encuentra  al  

corriente de las obligaciones tributarias con esta Administración Local.

12) Programa de trabajos, además de un Plan de seguridad y salud de todos los trabajos,  

para que sea aprobado por el órgano de contratación.

Una vez presentada la adjudicación, el órgano de contratación, deberá adjudicar el 

contrato  dentro  de  los  cinco  días  hábiles  siguientes  a  la  recepción  de  la 

documentación. 

19. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

El contrato deberá formalizarse en documento administrativo. Se deberá ajustar con exactitud  

a  las  condiciones  de  licitación,  constituyendo  dicho  documento  suficiente  para  acceder  a  
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cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que se eleve a escritura 

pública, correspondiendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrá 

incluir en el documento en el que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración 

de los términos de la adjudicación. 

La formalización deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél 

en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en los  

términos recogidos en los artículos 153 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  

Sector Público. 

20. CONDICIONES  ESPECIALES  DE  EJECUCIÓN  DEL 
CONTRATO

Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público:

Tipo especial Consideraciones de tipo ambiental

Descripción el  fomento  del  uso  de  las  energías 
renovables

21. OBLIGACIONES QUE RIGEN EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
FONDOS PROCEDENTES DEL PRTP 

1 Justificación del cumplimiento de los hitos y objetivos correspondientes del PRTR. 

Tanto la Administración como la contratista están obligadas a cumplir  los hitos y objetivos  

definidos en la Resolución de concesión de fecha 6 de junio de 2023. La empresa contratista y, 

en  su  caso,  la  subcontratista,  estará  obligada  a  suministrar  a  la  Administración,  previo 

requerimiento,  en  el  plazo  que  en  el  mismo  se  indique,  toda  la  información,  datos  y/o 

documentación  que  esta  precise  para  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  normativa 

reguladora del PRTR. 

2 Cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (do no 

significant harm, DNSH). 

Etiquetado  verde  y  etiquetado  digital.  Con  carácter  general  y  en  cumplimiento  de  lo  

dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 

de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 52 de Recuperación y Resiliencia  

(en adelante, Reglamento (UE) 2021/241), y su normativa de desarrollo, la ejecución de 

este  contrato  no  causará  un  perjuicio  significativo  (DNSH)  a  los  seis  objetivos 

medioambientales definidos en el Reglamento (UE) nº. 2020/852 del Parlamento Europeo 

y  del  Consejo,  de  18 de junio  de  2020,  relativo al  establecimiento  de  un  marco para 

facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 

La obligación de respetar este principio de no causar un perjuicio significativo al medio 

ambiente recae tanto sobre la Administración contratante como sobre la contratista y, en 

su caso, subcontratista/s. La contratista y, en su caso, la subcontratista, deberá presentar 
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una declaración responsable  del  cumplimiento del  principio  DNSH conforme al  Anexo.

( Anexo VIII).

3  Refuerzo  de  mecanismos  para  la  prevención,  detección  y  corrección  del  fraude,  la 

corrupción y los conflictos de interés. 

Al presente contrato le resultará de aplicación el Plan de Medidas Antifraude aprobadas por 

este Ayuntamiento el día 3 de noviembre de 2022 publicado anuncio en el BOP de Burgos de 

fecha  23  de  noviembre  de  2022,  y  publicado  en  la  sede  electrónica 

https://villanuevadegumiel.sedelectronica.es (Anexo III) 

4 Cumplimentación de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Orden 1030/2021, todas las personas 

intervinientes  en  las  diferentes  fases  del  contrato;  en  especial,  el  titular  del  órgano  de 

contratación,  los  que  participen  en  la  redacción  de  los  pliegos  del  contrato  (tanto  el  de 

cláusulas administrativas particulares como el de prescripciones técnicas), los miembros de las  

mesas, o los técnicos que elaboren los informes de valoración en el seno del contrato. En el  

caso de órganos colegiados, como la mesa, dicha declaración se realizará, por una sola vez 

para cada licitación, al inicio de la primera reunión y se dejará constancia en el acta. Dicha 

declaración se realizará conforme al modelo de (Anexo IV) 

5 Protección de los intereses financieros de la Unión

 La contratista y, en su caso, subcontratista se encuentra sujeta a los controles de la Comisión 

Europea, la Oficina de Lucha Antifraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea,  

así como a la concesión del acceso necesario de dichos órganos a la información que precisen  

sobre el contrato, en los términos previstos en el artículo 129 del Reglamento (UE, Euratom)  

2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas  

financieras  aplicables  al  presupuesto  general  de  la  Unión,  por  el  que  se  modifican  los 

Reglamentos (UE) nº 1296/2013, (UE) nº 1301/2013, (UE) nº 1303/2013, (UE) nº 1304/2013, 

(UE) nº 1309/2013, (UE) nº 1316/2013, (UE) nº 223/2014 y (UE) nº 283/2014 y la Decisión nº  

541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) nº 966/2012 (en adelante, 

Reglamento Financiero). La contratista y, en su caso, la subcontratista, tendrán la obligación de 

conservar los documentos relativos al contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo  

132 del Reglamento Financiero. 

6 Identificación e información de la perceptora final de los fondos 

Rigen para la Administración las obligaciones de identificación e información de la perceptora  

final de los fondos procedentes del PRTR a que se refieren el artículo 8 de la Orden 1030/2021,  

y el artículo 10 de la Orden 1031/2021. Esta información deberá ser facilitada por la contratista  
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y,  en  su  caso,  por  la  subcontratista  y,  en  todo  caso,  a  requerimiento  del  órgano  de  

contratación.

7 Código ético y de conducta 

Además de atender los principios éticos y de conducta recogidos en los artículos 52, 53 y 54 

del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 

Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  resultará  de  aplicación  a  todo  el  personal 

empleado público que participe en la gestión y ejecución de las actuaciones que el órgano de 

contratación ha de llevar a cabo en el marco del PRTR, el Código ético y de conducta elaborado  

por la FEMP. Este Código, que tiene la consideración de código marco

8 Información, comunicación y publicidad 

Las  obligaciones  de  información,  comunicación  y  publicidad  se  encuentran  recogidas,  en 

primer lugar, en el artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241 de 12 de febrero por el que se 

establece el Mecanismo

de  Recuperación  y  Resiliencia  y  están  especificadas  en  el  artículo  10  del  Acuerdo  de 

Financiación entre la Comisión y el Reino de España y en el artículo 9 de la Orden 1030/2021.  

El presente pliego cumple las citadas obligaciones vinculadas a la financiación del presente  

contrato, incorporando el logo oficial del PRTR del Reino de España junto al emblema de la 

Unión Europea y la Comunidad de Castilla y León. Tanto la Administración, como la contratista, 

deben  asumir  la  responsabilidad  de  publicitar,  comunicar  y  difundir  los  proyectos  

cofinanciados con cargo al mismo. Las especificaciones sobre cómo adaptar los logotipos y 

emblemas obligatorios así como el acceso a los mismos para su descarga se pueden encontrar  

en el Manual de Identidad Visual del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, a  

través del siguiente enlace: https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.

22. CONFIDENCIALIDAD 

Sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector  

Público, relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que debe darse a los  

candidatos y a los licitadores, éstos podrán designar como confidencial parte de la información  

facilitada por ellos al formular las ofertas, en especial con respecto a los secretos técnicos o  

comerciales y a los aspectos confidenciales de las mismas. Los órganos de contratación no 

podrán divulgar esta información sin su consentimiento.

De igual modo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a  

la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el  

referido carácter en los pliegos o en el  contrato, o que por su propia naturaleza deba ser 

tratada  como  tal.  Este  deber  se  mantendrá  durante  un  plazo  de  cinco  años  desde  el  

conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el contrato establezcan un plazo 

mayor. 
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C) FASE DE EJECUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

23. PRERROGATIVAS 

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el artículo 190 de la  

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el órgano de contratación 

competente ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las  

dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, acordar su  

resolución y determinar los efectos de ésta. 

24. RESPONSABLE DEL CONTRATO

El órgano de contratación podrá designar una persona responsable del contrato conforme se 

establece en el  artículo 62 de la  Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos del  Sector  

Público. 

25. ABONOS AL CONTRATISTA. RÉGIMEN DE PAGOS 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 198.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  

Contratos del Sector Público, el Ayuntamiento tendrá la obligación de abonar a los contratistas  

el  precio  dentro  de  los  treinta  días  naturales  siguientes  a  la  fecha  de  aprobación  de  los  

documentos que acrediten la realización parcial o total del contrato. 

El pago se efectuará mediante  certificación  de los trabajos efectuados que se abonarán de 

conformidad con lo establecido en los artículos 198 y 240 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  

de Contratos del Sector Público.

El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la prevista para que el  

suministro se ejecute en el plazo o plazos contractuales, salvo que, a juicio de la Dirección  

facultativa, existiesen razones para estimarlo inconveniente. 

Las  certificaciones  así  expedidas  sólo  devengarán  intereses  por  demora  desde  la  fecha 

señalada  en  el  artículo  152  del  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  

Administraciones Públicas. 

Conforme a la Disposición Adicional Trigésima Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  

de Contratos del Sector Público, el contratista tendrá obligación de presentar la factura que 

haya expedido por los servicios prestados ante el correspondiente registro administrativo a 

efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad a quien corresponda la tramitación 

de la misma. 
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El abono al contratista se realizará mediante facturas, dadas en conformidad por los Servicios 

Técnicos Municipales y aprobadas por el órgano competente del Ayuntamiento de Quintanar 

de la Sierra.

La factura deberá cumplir los requisitos establecidos legamente y deberá hacer constar en la 

misma los siguientes códigos DIR3: 

 UNIDAD TRAMITADORA: L01092899

 ORGANO GESTOR: L01092899

 OFICINA CONTABLE: L01092899 

Además, junto a la factura deberá presentar la resolución de adjudicación del contrato. 

26. MODIFICACIONES Y SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 

Las modificaciones del presente contrato de suministro se tramitarán de conformidad con lo  

dispuesto en el artículo 203 a 207 y 191 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  

Sector Público. 

El Ayuntamiento, por razones de interés público, podrá acordar la suspensión de la ejecución 

del  contrato.  Igualmente procederá  la  suspensión  del  contrato si  se  diese  la  circunstancia 

señalada  en el  art.198  de la  Ley  de 9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  

Público. A efectos de la suspensión del contrato se estará a lo dispuesto en el art. 208 de la Ley 

9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  así  como  los  elementos 

concordantes del Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se desarrolla  la Ley de 

contratos del Sector Público. 

27. CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN 

La cesión a un tercero de las obligaciones y derechos dimanantes del contrato se ajustará al  

cumplimiento  de  los  requisitos  recogidos  en  el  artículo  214  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 

noviembre, Contratos del Sector Público. 

El contratista podrá subcontratar la obra. En todo caso, dicha subcontratación, estará sometida 

al cumplimiento de los requisitos del artículo 215 y 216 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  

de Contratos del Sector Público. 

28. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

a) El suministro e instalación se efectuará con estricta sujeción a la Memoria Técnica y a 

las estipulaciones contenidas en el Pliego de cláusulas administrativas particulares y 

prescripciones  técnicas  particulares,  conforme  a  las  instrucciones  que  en 

interpretación de éstas diere al contratista la Administración.

b) Durante el  desarrollo  del  contrato,  y  hasta  que se cumpla  el  plazo de garantía,  el  

contratista es responsable de los defectos que en el mismo puedan advertirse.
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c) El contratista deberá realizar la prestación dentro del plazo comprometido.

d) El  contratista  será  responsable  de  la  calidad  del  suministro,  así  como  de  las 

consecuencias  que  se  deduzcan  para  la  Administración  o  para  terceros  de  las 

omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución 

del contrato. 

e) El contratista no podrá introducir  o ejecutar modificaciones en el objeto del  

contrato,  sin  la  debida  aprobación  de  dicha  modificación  y  el  presupuesto 

resultante por la Administración. En otro caso, no podrá el contratista ejecutar 

ningún tipo de trabajo que supere por su cuantía el presupuesto fijado, no habiendo 

lugar a indemnización alguna, ni se abonará el exceso al adjudicatario, delimitándose 

las responsabilidades a que hubiere lugar de conformidad con la legislación vigente. 

f) Todos los gastos necesarios para la completa ejecución del suministro, son de cargo 

del contratista desde el momento de la formalización, además de cualesquiera otras 

nacidas del contrato o de la participación de la licitación.

g) El contratista estará obligado a responder de los salarios impagados a los trabajadores  

afectados  por  subrogación,  así  como  de  las  cotizaciones  a  la  Seguridad  social 

devengadas,  aún  en  el  supuesto  de  que  se  resuelva  el  contrato  y  aquellos  sean 

subrogados  por  el  nuevo  contratista,  sin  que  en  ningún  caso  dicha  obligación  

corresponda a este último. En este caso, la Administración, una vez acreditada la falta 

de pago de los citados salarios, procederá a la retención de las cantidades debidas al  

contratista para garantizar el pago de los citados salarios, y a la no devolución de la 

garantía definitiva en tanto no se acredite el abono de éstos.

h) El contrato se entenderá realizado a riesgo y ventura del contratista y éste no tendrá 

derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios, sino en los casos  

de fuerza mayor.

i) El  contratista  viene obligado bajo su responsabilidad a cumplir  lo  dispuesto por la 

legislación vigente respecto de los salarios  mínimos,  previsión y Seguridad Social  y  

demás Leyes especiales.  El  Ayuntamiento estará exento de cualquier  litigio  que se 

pudiera suscitar entre la empresa y sus trabajadores o entre éstos y terceros.

j) Asimismo,  el  contratista  observará  rigurosamente  la  legislación  sanitaria  y  sobre 

seguridad e higiene en el trabajo.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
S5

9D
5Y

C
47

H
EE

W
JJ

LN
EN

ET
3F

4 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//q
ui

nt
an

ar
de

la
si

er
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
6 

de
 2

9 



AYUNTAMIENTO  DE  QUINTANAR  DE  LA 
SIERRA

09670 BURGOS  

29. CONSECUENCIAS  DEL  INCUMPLIMIENTO. 
PENALIDADES

Las consecuencias del  incumplimiento de las obligaciones dimanantes del  contrato, son las 

previstas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Asimismo, el órgano de contratación está facultado para proceder a la resolución del mismo o 

acordar la continuidad con imposición de nuevas penalidades en el caso de incumplimiento.

Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas previstas a  

continuación: 

Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas previstas a  

continuación: 

a) Por  cumplimiento  defectuoso.  Se  impondrán  penalidades  por  cumplimiento 

defectuoso en los siguientes términos: 

 Si,  al  tiempo  de  la  recepción  del  suministro,  no  se  encuentran  en  estado  de  ser  

recibidas por causas imputables al contratista. 

 Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que, 

motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o 

muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, 

respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para 

valorar la gravedad. 

 En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la obligación 

que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos. 

b) Por incumplir criterios de adjudicación. Se impondrán al contratista penalidades por 

incumplir los criterios de adjudicación en los siguientes términos: 

 Si, durante la ejecución del contrato o al tiempo de su recepción, se aprecia que, por  

causas  imputables  al  contratista,  se  ha  incumplido  alguno  o  algunos  de  los 

compromisos asumidos en su oferta.

 Para considerar que el incumplimiento afecta a un criterio de adjudicación será preciso 

que al descontarse un 25% de la puntuación obtenida por el contratista en el criterio 

de adjudicación incumplido, resultará que su oferta no habría sido la mejor valorada. 

 Como regla general, su cuantía será un 2% del presupuesto del contrato, salvo que, 

motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o 

muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, 

respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para 

valorar la gravedad. 

c) Por  demora.  Cuando  el  contratista,  por  causas  que  le  fueran  imputables,  hubiera 

incurrido en demora, tanto en relación con el plazo total como con los plazos parciales  

establecidos,  se estará a lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley 9/2017, de 8 de  

noviembre, de Contratos del Sector Público.
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d) Por incumplimiento de la subcontratación. Su cuantía será un 25% del presupuesto 

base de licitación, salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el  

incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta el 50%. La  

reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.

30. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

El plazo máximo de ejecución del contrato será de DOS MESES a contar desde la formalización 

del contrato.

Una  vez  verificado  que  el  contrato  se  ha  cumplido  correctamente  y  a  satisfacción  del 

Ayuntamiento, tal y como señala el art. 210 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 

del  Sector Público,  el  facultativo del  Ayuntamiento las dará por  recibidas,  levantándose la  

correspondiente Acta y comenzando entonces el plazo de garantía.

31. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter general en los artículos 210 

a 213 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y específicamente  

para el contrato de suministro en el artículo 306 y 307 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  

Contratos del Sector Público, así como en los artículos 109 a 113 del Reglamento General de la  

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

En todo caso en caso de resolución del contrato por causa imputable al contratista se estará a  

lo dispuesto en el artículo 213.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector  

Público. 

En caso de resolución del contrato por incumplimiento culpable del contratista se incautará la  

fianza definitiva en  concepto  de daño causado al  Ayuntamiento  por  impedir  o  retrasar  la  

entrega al uso público de la obra. 

32. PLAZO DE GARANTÍA 

El plazo de garantía será de UN AÑO, que comenzará a partir de la fecha de la recepción. El 

contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo con  

los términos del mismo y a satisfacción del Ayuntamiento, la totalidad de su objeto. 

33. CLAUSULAS  ESPECIALES  DE  EJECUCIÓN  DEL 
CONTRATO 

Las  nuevas  contrataciones  de  personal  ,  que  en  su  caso  ,  tenga  que  hacer  la  empresa  

adjudicataria de este contrato para ejecutarlo, se tienen que efectuar, necesariamente, entre 
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personas que se encuentren en situación legal de desempleo conforme con lo que prevé el 

artículo 208 del Real decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el cual se aprueba el Texto 

refundido de la Ley general de la Seguridad Social y, cuando sea posible, entre colectivos con  

particulares dificultados de inserción en el mercado laboral definidos en la Ley 27/2002, de 20 

de diciembre, sobre medidas legislativas para regular las empresas de inserción socio laboral, o 

personas que dispongan del certificado de discapacidad. 

La empresa adjudicataria debe garantizar a las personas trabajadoras adscritas a la ejecución 

de este contrato la aplicación estricta de las condiciones laborales que establezca el convenio 

laboral que les resulte de aplicación. 

La empresa contratista debe adoptar medidas para prevenir,  controlar y erradicar el acoso 

sexual, así como el acoso por razón de sexo.

En la ejecución del contrato, la empresa contratista garantizará la igualdad entre mujeres y 

hombres  en  el  trato,  en  el  acceso  al  empleo,  clasificación  profesional,  promoción, 

permanencia,  formación,  extinción,  retribuciones,  calidad  y  estabilidad  laboral,  duración  y  

ordenación de la jornada laboral y mantendrá medidas que favorezcan la conciliación de la 

vida familiar y laboral de las personas adscritas a su ejecución.

Se establece como condición especial de ejecución la obligación del contratista de someterse a 

la normativa estatal y europea en materia de protección de datos.

En Quintanar de la Sierra fecha de la firma electronica

EL ALCALDE

Antoni Gil Martinez 
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